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RESOLUCION

(
No. -" "0267 DE 2024

poR EL cuAL sE rr¡crún uN TRASLADo EN EL pRESUpUESTo DE EGRESoS DE
lR lorERíR DEL cAUcA, pARA LA vrcENctA FtscAL coMpRENDtDA ENTRE EL
PRTMERO (1) DE ENERO Y EL TRETNTA Y UNO (31) DE D|C|EMBRE DE2024.

El Gerente de la Lotería del Cauca, en uso de sus facultades legales, estatutarias y,

CONSIDERANDO

Mediante Acuerdo No. 0010 de noviembre 28 de 2023,la Junta Directiva de la Lotería del
Cauca aprobó el Presupuesto de lngresos y Egresos de la Lotela del Cauca, para la
vigencia fiscal comprendida entre el primero (l) de enero y el treinta y uno (31) de diciembre
de 2O24.

Que los traslados sólo pueden hacerse para comf,ementar part¡das insuficientes en el
presupuesto de Egresos.

Que a la fecha algunos rubros se encuentsan insufic¡entes psre cumplir con las obligaciones
normales de la entidad. Dichos rubros se mencionan en la parte resolutiva de la presente
disposición (Créditos).

Que la lotería del Cauca requiere cancelar la renovación de la certificación del Sistema de
Gestión de la empresa, por lo tanto se hace necesario trasladar al rubro Serv¡cios de
auditoría financiera el valor de $1.000.000.

Que el Profesional Un¡vers¡tario Grado 02 certifica que existe disponibilidad presupuestal
en el rubro a trasladar.

Que los traslados presupuestales a realizarse en la presente Resolución son entre rubros
de un mismo grupo, no modifican el monto totd de las apropiaciones de los gastos de
func¡onam¡ento, gastos de operación comercial, sÉÑicio de ta deuda y gastos de inversión,
es decir el efeclo final sobre el total del presupuesto es neutro.
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Que el artículo 23 del Decreto '115 de 1996, permite realizar traslados en el Presupuesto de
Egresos sin modificar el monto total de las apropiac¡ones de los gastos de funcionam¡ento,
gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de inversión, aprobados por
la Junta Directiva de la Lotería del Cauca.
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RESUELVE

lRfíCUtO PRIMERO: Realizar al Presupuesto de Egresos de la Lotería del Cauca, para
la vigencia fiscal comprendida entre el primero (1) de enero y el treinta y uno (31) de
diciembre de 2024, los siguientes CONTRACREDITOS:

CONTRACREDITOS
2.'I FUNCIONATIENTO

2.1.2.02.02.008.83159 Otros servic¡os de alojamiento y suministro de
infraestructura en tecnología de la información

TOTAL CONTRACREDITOS

$ 1.000.000,oo

§ 1.000.000,oo

ARTíCULO SEGUNDO: Con base en los contracréditos que trata el artículo anterior,
rcalizar al Presupuesto de Egresos de la Lotería del Cauca, para la vigencia fiscal
comprendida entre el primero ('l) de enero y el treinta y uno (31) de diciembre de 2024, los
siguientes CREDITOS:

CREDITOS
2.1 FUNCIONAMIE¡TTO
2.1.2.02.02.OO8.82210 Servicios de auditoría financiera

TOTAL CREDITOS

ARTícULo TERCERO: Con base en tos ante¡iores artículos apruébese efectuar los ajustes
al Presupuesto de la v¡gencia 2024 en los rubros contemplados en la presente Resolución.

COTUilIOUESE Y CUIPLASE

Dado en Popayán, a los 2 7 R

GUSTA ANDRES GONZALEZ VIAFARA
Gerente

Lotería del Cauca
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$ I.000 000.oo
$ 1.000.000,oo


